
CORPORACIÓN AUTÓNCMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No. 166

"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento
con recursos del Fondo de Compensación Ambientat de Ia Corporación Autónoma

Regional de santander cAS, para Ia vigencia fiscal 20i0"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL
SA/VTAIVDER CAS, EN EJERCICIO DE LAS FACIJLTADES QUE LE OTORGA
ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE 1993. Y
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CONSIDERANDO

' Que el Articulo 29 del Decreto 4730 det 28 de Diciembre de 2005, reglamentario de/as Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995, establece que tas móa¡ricaciones alanexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestat etmonto total de sus aprop iaciones de funcionamiento, servicio de ta deuda o /ossubprogramu" q9. inversión aprobados por et Congreso, se realizarán medianteresoluciÓn expedida por et jefe ctel órgano respectivo. En elcasc ife estabtecimientospúblicos del orden nacional, esfas modificaciones se harán por Resolución o Acuerdode las Juntas o Conseios Directivos, o por Resolución det Representante Legat encaso de no extstir aquellas.

2 Que mediante la ResotuciÓn Número 2364 de 26 de noviembre 2010, se efectuó unadistribuciÓn en el Presupuesto de Gas/os de Functonamiento det Ministerio deAmbiente, vivienda y Desarrollo Territorial, con destino a órganos que hacen parte delPresupuesto Generat de ta Nación, correspondiéndole a ia Corpor¿6o, AutónomaRegional de Santander -cAS- una asignació, puru Funcionamiento de )IJARENTAy ctNco MTLLONES DE PESOS ($¿i.ooo.ooo,óol M/cte.

3' Que la ResoluciÓn No.2364 de 26 de noviembre de 2010, incorpora los recursos arrubro de Transferencias Corrientes - Distribución a Gastos de Funcionamiento -Fondo de Compensación Ambientat -]inanciado con fondosespecia/es.

4' Que se hace necesario trasladar la apropiación donde se determinaron faltanles deacuerdo con la asignación aprobada por et comité det Fondo de compensaciónAmbiental el 17 de noviembre de 2.010.

i' Que la iefe de Presupuesto co¡t fecha 6 de diciembre de 2010, expidó et cerfificadode Disponibilidad presupuestal No. t o-oqeglg, por vator de $4s.000.000,00,Disponibilidad tibre de afectación presupuestat y susceptiblede ser trasladaoa.

6' Que el presente traslado deÓe ser aprobado por el Ministerio de Haciencta y créditoPúblico - Dirección Generar der presupr:esfo púbtico Nactonat.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMER2: Efectuar el siguiente traslado en et presupuesfo de Gastos deFuncionamiento de la Corporación aíttónoma aegional ae Santander CAS, con recursosdel Fondo de compensación Ambientat pgrg la uíg",riiii fiscat de 2010, por ta suma deCUARENTA y CTNCO MTLLONES DE PESOS ($45.000.000,00) M/cte.
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DISTRIBUCIO¡VA GASTOS
DE FUNCIONAMIENTO - FONDO
DE CO MPENSACI ON AMB I ENTAL
FOIVDOS ESPEC/ALES

TOTALCONTRA CREDITO

$45.000 000.00

$45.000.000,00 
\



CREDITO
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SUB
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OBJG ORD SUB REC CONCEPTO Valor

2 GASTOS
GE,VERATES

45.000.000.00

2 0 GASTOS
GEIVERAtES

2 0 4 ADQUISICION DE
BIENES Y
sERy/c/os

2 0 4 2 E/VSERES Y
EQUIPOS DE
OFICINA

45.000.000,00

¿ 0 4 2 ¿ 16 Mobiliario y Enseres 45.000.000.00
TOTAL CREDITO 45.000.000,00
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ARTICULO SEGUNDO: Et presente Acuerdo se
Atfículo Cuarfo de /a Resotución 013 de Abrit 7
Crédito Público y rige a parfir de ta fecha de su
Hacienda y Crédito púbtico.

expide en los términos previstos en el
de 2.009 del Ministerio de Hacienda v
aprobación por parle del Ministerio de

l5a

lSC

ARTICULO TEROERO: Forman parte integrat del presente acuerdo, Cerfificado deDisponibilidad Presupuestal No. 10-o4ggg de Ó¡ciembre 6 de 2010, cartÁ deáprobacion aeasignacion para gastos de funcionamiento expedida por ta Directora de planeación
lnformaciÓn y coordinación Regionat- secretaria Técnica del Fondo de CompensacionAmbiental, ResoluciÓn No. 2364 de noviembre 26 de 2010 expedida por el Ministerio deAmbiente, Vivienda y Desarrollo Territoriat.
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COMU N íQUESE Y CIJMPLASE

Dado en san Gil, a tos once (11)días del mes de Diciembre de Dos Mil Diez (2.010).
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Cra. 10 No. 13-78 - Tet.
7240762

darección@cas. oov.co
www.cas.qov.co

San G¡l - Santander

coRpoRActoru ¡utóHo¡¡n REctoNAL DE SANTANDER j ij,,,

'del Señor Gobernador



Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Reoública de Colombia

libertod y Orden

5.2,3

Bosotá, ?Z0l[.2010

Doctor

ALFONSO MANTILLA RODRIGUEZ
Subdirector Administrativo y Financiero
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Carrera 10 No. 13-78
San Gil- Santander

ffi

Asunto: Aprobación Acuerdo del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma
Regional de Santander- CAS, No. 166. Radicado 1_2010_0gl7li.

En atenciÓn a su comunicaciÓn con radicado No. 1-2010-081771de| 14 de diciembre de 2010 y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, le informo que esta Dirección aprueba ta operación presupuestal
contenida en elAcuerdo delConsejo Directivo de la Corporación Autónoma Regionalde Santander- CAS, No. 166 del11 de diciembre de 2010, que modifica el anexo del Decreto oe uluioacion y porel cual se efectúa un traslado en erPresupuesto de Funcionamiento de la corporaciÓ! og.ra la pry$ntr uig.n.ia fiscal por valor de $45.000.000, financiadocon recursos Nación - Fondo de Compensación Ambiental. De acuerio con el artículo mencionado, eljefe'oái ééánoresponderá por la legalidad del acto en mención.

La aprobación de esta operaciÓn presupuestal, se realiza con el propósito de que la corporacion atienda compromisosrelacionados.con adquisiciÓn de bienes y servicios, de acuerdo con la asignación aprooáiá óor.r comité del Fondo deCompensación Ambiental, el 17 de noviembre de 2010.

cabe aclarar igualmente que.esa entidad justificÓ que no se afectan las metas del rubro contracreditado por el presentetraslado presupuestal Así mismo, es importante señalar que esa corporación es responsable de dar cumplimiento alarticulo 10 del Decreto 1957 de 2007 .

Apreciado doctor:

Cordialmente,

Anexo; original del Acuerdo No. '166 del 11 de diciembre de 2010, en dos (2) folios,

copia: Doctor cARLos EDUARDO AcosrA MoYANo - conlralor Delegado para la Economía y Finanzas públicas, contraloría General de laRepública, carrera 10 No .lZ-1g 
Bogotá D.C.

REVISÓ: Hartey Rojas VivaJ
ELABORO: Jairo Enrique |,lloreno I ,u . <. F&z -

"HACIA UN MINISTERIO AGIL, ACERTADO Y CONFIABLE'

Carrera 8 No. 6- 64 Bogotá D.C pBX 381 1200
www, minhacienda.qov,co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Página:
CORPORJACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD NO.10-04999

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA :

Que en eI presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vlgencia Fiscal, existe Disponibilidad
en los siguientes rubros:

Sección o unidad ejecutora:CAS CAS
Código de presupuesto :APN.3.2.1.18.1.6 Código rápido :1.00359
FONdO /ftE dC fiNANCiACióN:APNV APORTES DE LA NACION MINISTERIO DE VIVIENDA
APN

APN. 3

APN.3.2
APN.3 .2. 1. 18
APN.3.2.1.18.16

Valor CDP

SaLdo antes del CDp

V. G. R.

ELABORO

:APORTES DE LA NACION
: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
:ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL
:Distribucion a Gastos de Funcionami_ento -
: Fondos Especiales

45,000,000.00
45, 000,000.00

Ff

Nuevo saldo S: 0. 00

Para :CERTIFICAR QUE EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAI, LIBRE DE AFEcTAcIoN Y
SUSCEPTIBLE DE SER TRASLADADA.

Por l-a suma de:CUARENTA Y crNco MTLLONES DE PESOS CON 0 CENTAVOS m/cte. ($45,000,000.00)

Dado en eL dla :DICIEMBRE 06 DE 2Ol.O vence eI dfa:DICIEMBRE 31 DE 2010

DAD DE PRESUPUESTO

^
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Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
Dirección de Planeación, Información y Coordinación Regional

Secretaría Técnica del Fondo de Compensación Ambiental

1.:00"., 

de colombia

4 A .,c:' f]^4fl
Bosotá, D.c., 1 $ l{U.j /U i'¡

Doctor
HEGTOR MURILLO
Director General
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Carrera 10 No 10 - 13
San Gil- Santander

Apreciado Doctor Murillo:

De acuerdo a las decisiones adoptadas por el Comité Mpdhbebién-Ambier*al¡+ta
reunión extraordinaria llevada a cabo el pasado 17 de Noviembre
asignación para gastos de funcionamiento, en los siguientes términos:

2010, se aprobó para CAS una

CORPOURABÁ

CONCEPTO VALOR

GASTOS GENEMLES 45.000.000

TOTAL GASTOS GENERALES 45.000;000

La Secretaría Técnica del FCA inició los trámites de resolución de distribución ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, la cual una vez aprobada se le comunicará para que puedan proceder a
realizar el traslado presupuestal correspondiente mediante Acuerdo del Consejo Directivo y 'solicitar 

su
aprobación ante el Ministerio de Hacienda.

De igual manera, se deben adelantar los trámites de solicitud de PAC ante la Dirección de crédito público
y delTesoro Nacional del Ministerio de Hacienda.

Es importante tener en. cuenta que cualquier modificación a la destinación de recursos aprobada por el
Comité, debe ser solicitada PreYiamente a la Secretaría Técnica del Fondo de Compensación Ambiental
para la correspondiente aprobación y luego de ser necesario realizar los ajustes correspondientes ante el
Ministerio de Hacienda.

Cualquier información o inquietud al respecto, será gustosamente atendida en la SecretarÍa Técnica del
FCA.

Cordialsaludo,
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Secretaria Técnica del Fondo de Compensación Ambiental tv\* =t\o'*n'"Preparó: lüa'iha At ieagd
Revisó: RosalbaOrdoñez
Fecha: 1 I Noviembre de 201 O

Cal¡e 37 No. I * 40 Bogorá, D. C.
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direccion

De:
Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Rosalba Ordoñez Cortes Irordonez@minambiente. gov.co]
martes, 07 de diciembre de 2010 03:29 p.m.
joaquin.patarroyo@cormacarena.gov.co; mauricioramos@corponarino.gov.co; Rey Ariel
Borbon; GABRI EL CEBALLOS ECH EVERRI ; Héctor Mosquera; etizabeth.taytor;
mipalvil@yahoo.es; jmunoz@corpoamazonia.gov.co; cmelendezsaenz@yahoo.com;
direcciongeneral@corpochivor.gov.co; direcciongeneral@corpoguavio.gov.co;
direccion@corpamag.gov.co; directorcsb@yahoo.es; orlandossan@carsucre.gov.co;
sam i raorq u id ia@hotmail. com ; d ireccion @cas. gov. co
juan manuel cepeda giron ; juan.cepeda@cormacarena. gov.co; gloriaag 

;

cagudelo@cam.gov.co; hsmosquera@codechoco.gov.co; Roberto. bush;
jcordero_@corpomojana.gov.co; arbey molina; dayro3000@yahoo.es;
jrobles@corpoamazonia.govrco; planeacioncda@gmail.com; planeacion@cda.gov.co;
jsvalero@hotmail.com; subplaneacion@corpochivor.gov.co; maritzac@corpoguiavio.gov.co;
Marta Rojas ; amartinez@corpamag. gov. co; Ramon h 1 973@yahoo. es;
hmherrera@gmail.com; alfonsomantilla@cas. gov.co
Enviando por correo electrónico: distribución 1S7.pdf
imageOO1.jpg; distribución 1 57.pdf

Apneciados doctones:
Les hago envío de Ia Resolución de Distnibución de recursos de funcionamiento apnobada pon elMinisteerio de Hacienda.

Un saludo

ROSATBA ORDóÑEZ CORTÉS
Ases()i'ü
Dirección de Ploneoción, lnlormoción y coordinación Regionol
I'linisferio cJe Ambiente, Viviendo y Desorrollo Terriloriol
1cl. i1,i2 34ü0 exl. 1154 * 1162
rordonez@minombiente.qov.co

il'ilasi se talan t7 árboles para obtensr una t¡rnelada ele pasta rle papcl.
¡{ntcs de imprimir.., icr¡nsidera tu c:ornprr¡ntiso con el ambiente!

Información de ESET NOD32 Antivirus, versión de la base de firmas de virus 56g2 (20101207\

ESET NOD32 Antivirus ha comprobado este mensaie.

http ://i.vw',v. eset.com

AVISO LEGAL

Este mensaje y sus anexos son confidenciales y está dirigido exclusivamente a su destinatario.
Puede contener información privilegiada o confidencial protegida legalmente. Si usted ha recibido este
mensaje por error, bórrelo en su totalidad, notifique de tal hecho al remitente y absténgase de divulgar su



MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

REPÚ8IICA DE COLOMBIA
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RESOLUCION NUMERO

t?3 6 {4 zs*ovzon

"Por la cual se efectua una distribución en el Presupuesto de
funcionamiento del Ministerio de Amblenle, Vivienda y Desarrollo TErritorial -

Gsstión General para la vigencia 2010."

LA T/IINISTRA DE AMBIENTE, V¡VIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facuttades legales y en especial las conferidas en el artÍculo 19 de
la Ley 1365 de 2009 y 19 det Decreto 4996 de 2009

CONSIDERANDO:

Que los Art¡cuto 19 de ta Ley 1365 de 2009 y 19 det Decreto 4996 de 2009,
disponen que: "Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y
gastos, sin cambiar su destinación ni cuanfia, mediante resolución suscrila por el
Jefe del respectivo órgano.

En el caso de los establecimientos prlblicos del orden nacional éstas d¡str¡buciones
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o consejos Directivos. si no
existen Juntas o consejos Directivos lo hará el Representante tegat de éstos... Afin de evitar duplicaciones en Jos casos en los cuales la distrib'ución afecte el
Presupuesto de otro órgano que haga parte del presupuesto General de la
Nación, ef mismo acto administrativo servirá de base pxa reahzai los ajustes
conespondientes en el órgano que distribuye e incorporai las oel órgano receptor.
La ejecución presupuestal de estas debeÉ iniciarsé en la misma iitencia de la
distribución; en caso de requerirse se abrirán subordínales' t

Que la Ley 344 de 19g6 crea er Fondo de compensación Ambientar como unacuenta de la Nación, sin personería jurídica, adscrito al Ministerio del Medio
Ambiente.

Que el Decreto 954 de 1ggg, por er cuar se regramenta er funcionam€nto y
adrninistración del Fondo de compensación Ambienial establece que la reparticion
de los recursos del Fondo se efectuará mediante Resolución de Distribuc¡on.

APñOBADO
l}- ¡¡r r lsar¡ ¡5'
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'"'Por la cual se efectúa una dlstrlbución sn cl Prcsupuesto de funcionamiento del
ilinlsterlo de Ambiente, Vivlenda y Desarrollo Territorial - Gestión General

pera 16 v¡genc¡a 2010.".

Que en el Presupuesto de Funcionamiento, aprobado para el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial - Gestión General, Cuenta 3 -
Transferencias corrientes, Subcuenta 2 - Transferenc¡as al Sector prlblico, objeto
del gasto 1 - orden Nacional, ordinal 18, Fondo de compensación Arnbiental
Distribución comité Fondo - Ministerio del Medio Ambiente. Artícuto 24 tey %4 de
1996, para la vigencia fiscal de 2010, existen recursos disponibles por valor de
$800,000.000.oo, amparados con el certificado de Disponibilidad presupuestal
3054 del 19 de noviembre de 2010 expedido por el coordinador del Grupo de
Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desanollo
Territorial.

RESUELVE:

ARTlcuLo lo. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Ministerio de Ambiente, Mvaenda y Desarrollo Territorial con
destino a órganos que hacen parte del presupuesio General de la Nación
señalados en la presenle resolución asi:

sEcctoN
UNIDAD

RECURSOS A DISTRIBUIR

32OI IIII{ISTERIO OE ATBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIALOI GESTIONGENERAL

crA !!! ozuo ono f;uf nec

32 I :18

:

j

óóncipió
:Fondo de Compensación AmO¡ental. ;, Distribución Comité Fondo-Ministerio del
, Medio Ambiente Articulo 24 Ley 344 de
1996.'-lo 

lFon¿ói elpeóiálei
, TOTAL A DISTRIBUIR

Aporte
Nacional

800.000.000

800.000.000

sEcctoN

DtsrRtBUCrór $OOO.OOO.OOO

32IO CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

:'-..-:'
;;; oBJC i ORD j'^a- | REC

2 t,tg Zl
CONCEpTO . Aporte

Disiribuéióñ á cáslos áe punciónamiento , !9g!onal
- Fondo de Compensación Ambiental ,

CT
A

3

J6
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del ? 6 t'lov 2010 Hoja No. 3?5 6 4Resolución No.

""Por la cual se efectr¡a una dlstrlbuclón sn el Presupuosto de funclonamiento del
iiinisterfo de Ambiento, Vlvlenda y Dcsarrollo Ter¡itorial - Gestlón General

para la vigcncia 2010. ".

sEcctoN 3212 CORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - CODECHOCO

CT SUB
A CTA

32
OBJG ORD

118
f;lB i nrc

3'
CONCEPTO

Distribución a éáCüs ¿e funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

Fondos Especiáles

TOTAL ENTIDAD

Aporte
Nacional

45.000.000

45,000.000

16

sEcc¡oN 3216 CORPORACION AUTONOIIA REGIONAL DE NARINO
coRPo¡tARtño

ct
A

3

ff! o".,c

21
ono isjf : nec

1g 13'

: CONCEPTO

OiJtr¡Uuc¡én J Oástos de Funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAO

Aporte
Nacional

40.000,000

40.000.000

't6

sEcctoN 3222 CORPORACION AUTONOTA REGIONAL DEL TIIAGDALENA -
CORPATAG

CT
A

3

!!! oe.,c

2',!
ORD

't8

sof nec

14

16

cóñcepro
, Distribución a óástos de Funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

Aporte
Nacional

so.ooó.0Óo

50.000.000

Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD

sEccloN 322t GORPORACION PARA EL DESARROTLO SOSTENIBLE DEL SUR DE
LA AMAZON]A - CORPOAXAZONIA

CT
A

3

!!! ozuo

21
ono souf nec

186
CONCEPTO

Distribución a Oástos de Funcionarniento 
:

- Fondo de Compensación Ambiental

Aporte
Nacional

16 Fondós Especiaies

TÓTAL ENTIDÁD

5s.o0o.o0o

s5.000.000

.-, -.- ¡ ;rr;:".* iú¡/¡,+1

APfTOBADO
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'"'Por la cual se efectúa una distribución en el Prcsupuesto de funcionamiento del
tlinistério de Amblente, Vivienda y Deearollo Terrltoilal - Gesüón General

para la vigencla 2010.".

sEccroN 3224 CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIELE DEL NORTE
Y OR¡ENTE DE LA ATAZONIA - CDA

SECCTON

sEccroN

sEcctoN 3228

ono so[8 nec

18 7

---io

ono sou;B nec

't8 11

T !!f oarc

32'l

T !f! ouo ono so[B nec

3'2 1 18 I

"; !f! ozuc ono sS nsc I

32't18 Ii

T !f! .oa.rc, ono ,

3 , 11i8,

cre !!! ozuo

321

CONCEPTO

oislii¡ui¡¿n a Gastos de Funcionamiento
- [gnd9 d9 Cgnpg¡.g1egnAmbienlal
Fondos Especiales

TOTAL EÑNOAD

3225 CORPORACION PARA EL OESARROLLO SOSTENIBLE DEL
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA. CORALINA.

CONCEPTO

iDistribución a Gastoi dé Funcionamiento

, 
- FqnQg dq Compensa-cióA Amb!-e-n!al

16 ;Fondos Especiales

Aporte
Nacional

70.000,000

70.000.000

70.000.000

ss.óoo.ooo

s5.000.000

40.000.000

/O.000,000

TOTAL ENTIDAD 70.000.000

3227 CORPORAGION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
AREA DE IIANEJO ESPECIAL LA TUACARENA - CORilACARENA

CONCEpTO Aporte

Distribución a Gastos ¿é runé¡onám¡"nro I 
Nacional

- Fondo de Compensación Ambiental
Fondos Especiales 50.000.000

ToTALEñno¡o i .so,ooo.ooo

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA
IIIOJANA Y EL SAN JORGE - CORPOiIOJANA

8eu^8 i*ec CONCEPTO

l0 ' Distribución a Gastos de Funcionamiento ,

. ..- _-.fo&o d.e--Cg¡r,rpensqción Amblental 
-16 :Fondos Especíales - 

i

TóTÁ.1EÑtibÁD.-

16

sEcctoN 3230 CORPORACION AUTONOTIIA REGIONAL DE SUCRE- CARSUCRE

CONCEpTO Aporte

Distribución a Gastos de Funcionamiento - 
Nacional

.Fgndo d.e Qompensación Ambiental
16 Fondos Especiales

rotnr- Eñtlonb
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sEcctoN 323I CORPORACION AUTONOTA REGIONAL DEL ALTO ITJIAGDALENA-
cAtl

CONCEPTO
'Óistribución 

a dastos de Funcioáamiento -
Fondg de Compensación Ambiental

'Fondos Especiales

TOTAL ENflDÁD

suB
CTA

2

Aporte
Nacional

40.000.000

40.000.000

CTA

3

sEcctoN

cu !f! oarc

321

sEcctoN

oBJG oRD f,lB nec

1 't8 18

16

SECCION 323{ CORPORACION AUTONO}|A-REGIONAL DE SANTANDER - CAS

cra !!! oBJG oRD so[B nec CONCEPTO Aporte
N¡cional

3 2 1 1fi 16 Distribución a dastos dé Funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

oRt¡

18

16 Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD

CORPORACION AUTONOÍIA REGIONAL OE CHIVOR -
coRPocHtvoR

f;lB nrc cONcEPTo

17 Distribución a Gastos de Funcionamiento -
Fondo de Compensación Ambiental

16 Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD

CORPORACION AUTONOIIA REGIONAL DEL GUAVIO -CORPOGUAVIO

11" *" cONcEPTo

21 Distribución a dastos de Funcionamiento -
Fondo de Compensación Ambiental

16 Fondos Especiáes

TOTAL ENT¡DAD

CORPORACION AUTONOTIA REGIONAL DEL SUR DE
BOLIVAR - CSB

REc CONCEPTO
...:-.

Distribución a dastos de Funcionamiento
- Fondo de Compensación Ambiental

16 Fondos Especiales

TOTAL ENTIDAD

TOTALDlSTRlBuctot:, f:E$¡ggg@
.,#|3j':" ¿':':i-1';':n'i'tont

45.000.000

45.000.000

Aporte
Nacional

80.000 000

80.000.000

Aporte
Nacionaf

75.000.000

75.000.000

Aporte
Nacional

35.000.000

35.000.000

gTA

3

SUB
CTA

2

3237

OBJG ORO

118

sEcctoN 3239

T !f! oarc ono

32118
SUB
OR

12

.Ás1:ir 
*¡¡.
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ARTICULO 2o.- Con base en la presente distribución, el Fondo de Compensación
Ambiental adscrito al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
transferirá los recursos correspondientes a cada Corporación.

ARTICULO 3o.- La presente resolución, requiere para su validez de la aprobación
de la Dirección Generaldel Presupuesto Público Nacional.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a .i c.J .ir,0,,1. 
Z$lt

Ministra de

APROBADA:

Ros¡lh¿ O¡dófrs - Dirccci{,o .I. plmacton
Os*.aldo Ro.¡r - Grupo dr Fitrü6 y [t6upu6ro
Noriembrc lt dc 20t0 3.

j


